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ACTUACIONES N°: 6603/25

*H108012835102*
H108012835102

Juzgado de Cobros y Apremios 1

JUICIO: EMPORIO EL TELAR SAS c/ MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE TUCUMAN Y
OTROS s/ ESPECIALES. EXPTE N° 6603/25.-

San Miguel de Tucumán.- Advirtiendo la proveyente que se alteró la estructura esencial del proceso:
DECLÁRESE la Nulidad del punto II del proveído de fecha 21/08/25 y de los actos procesales
posteriores que de él deprendan o sean su consecuencia (art. 222, 225 y cctes. CPC y C, Ley 9531).
PROVEYENDO lo pertinente: Téngase por deducida Tercería y córrase traslado de la misma a la
MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE TUCUMAN y a TEXTIL MARCAS S.A., para que
contesten las mismas en el término de Ley, oponiendo la excepciones que tuvieren; haciéndosele
saber que el escrito correspondiente se encuentra incorporado en el expediente digital, donde podrá
ser compulsado para su conocimiento, tal como lo dispone el Art. 187 CPCC Notificaciones Diarias
en Secretaria. Hágase constar por secretaría actuaria el inicio de la presente terceria en el
expediente principal.-  - AMJJ - 6603/25 FDO. DRA. ANA MARÍA ANTUN DE NANNI- JUEZ

Actuación firmada en fecha 05/09/2025

Certificado digital:
CN=ANTUN Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27127961552
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